
Acceso obligatorio con mascarilla, toalla, ropa y calzado deportivo.

Es obligatorio el uso de la mascarilla en espacios comunes,dentro del gimnasio, solo se 
podrá prescindir de ella cuando se este ejecutando el ejercicio.

La toalla deberá tener unas medidas mínimas de 90x50 cm y se deberá usar para cubrir 
las maquinas aparte de para secarse el sudor.

Será obligatoria la desinfección de todas las maquinas o implementos antes y después de 
uso. 
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